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tes de la Ley Hipotecaria), y en tal sentido, el artículo 74 presupone que
para la cancelación de un asiento se precisa la extinción completa del
derecho inscrito; ello implica que, en el caso debatido, no puede accederse
a la cancelación solicitada toda vez que no se ha extinguido la concesión
inscrita, sino sólo se modifican en algún aspecto parcial las condiciones
de transmisión de los derechos que traigan causa del concesionario.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interpuesto,
confirmando el auto presidencial y la calificación del Registrador.

Madrid, 20 de julio de 2001.—La Directora general, Ana López-Monís
Gallego.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

MINISTERIO DE HACIENDA
18152 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2001, de Loterías y

Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el sorteo de la Lotería Nacional que se
ha de celebrar el día 29 de septiembre de 2001.

SORTEO DE LOTERÍA NACIONAL

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el sistema
moderno, tendrá lugar el día 29 de septiembre de 2001, a las diecisiete
horas, en la ciudad de Oviedo, y constará de 10 series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 10.000 pesetas (60,10 euros) el billete, divididos
en décimos de 1.000 pesetas (6,01 euros), distribuyéndose 651.000.000
de pesetas (3.912.588,80 euros) en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Pesetas

Premio al décimo

1 premio de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los bille-
tes agraciados con el premio primero .................. 490.000.000

490.000.000

Premios por serie

1 de 100.000.000 de pesetas (601.012,10 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 100.000.000

1 de 20.000.000 de pesetas (120.202,42 euros)
(una extracción de cinco cifras) ........................... 20.000.000

40 de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) (cuatro
extracciones de cuatro cifras) ............................... 10.000.000

1.500 de 50.000 pesetas (300,51 euros) (15 extraccio-
nes de tres cifras) .................................................... 75.000.000

3.000 de 20.000 pesetas (120,20 euros) (tres extrac-
ciones de dos cifras) ............................................... 60.000.000

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas
(12.020,24 euros) cada una, para los números
anterior y posterior al del que obtenga el premio
primero ..................................................................... 4.000.000

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas (7.091,94
euros) cada una, para los números anterior y pos-
terior al del que obtenga el premio segundo ......... 2.360.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio primero ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los 99 números restantes de la centena
del premio segundo ................................................. 9.900.000

99 premios de 100.000 pesetas (601,01 euros) cada
uno, para los billetes cuyas tres últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 9.900.000

Pesetas

999 premios de 50.000 pesetas (300,51 euros) cada
uno, para los billetes cuyas dos últimas cifras
sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del que obtenga el premio primero ................. 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la del que obtenga el premio primero ............... 99.990.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la primera extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas (60,10 euros) cada
uno, para los billetes cuya última cifra sea igual
a la que se obtenga en la segunda extracción
especial de una cifra ............................................... 100.000.000

35.841 651.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá 10 bolas, numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas (120,20 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a aquellos billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números extraídos. Tres bombos para los premios
de 50.000 pesetas (300,51 euros), que se adjudicarán, respectivamente,
a los billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente
dispuestas que las de los números obtenidos. Cuatro bombos para los
premios de 250.000 pesetas (1.502,53 euros) que, respectivamente, se adju-
dicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en orden
y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco bom-
bos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-
ramente el segundo premio y, después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio, y,
finalmente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los
billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado
con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.
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Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 22 de septiembre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

18153 RESOLUCIÓN de 12 septiembre de 2001, de la Dirección
General de Cooperación y Comunicación Cultural, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para la realización del
Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y la Comunidad Autó-
noma de Andalucía han suscrito un Convenio de colaboración para la
realización del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico, por lo que,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 2 de marzo de 1990, procede la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo a esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de septiembre de 2001.—La Directora general, Inés Argüelles

Salaverría.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Educación, Cultura

y Deporte y la Comunidad Autónoma de Andalucía, para la realización

del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico

En Madrid, a 3 de julio de 2001

REUNIDOS

De una parte, la excelentísima señora doña Pilar del Castillo Vera,
en nombre y representación del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-

te, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, y conforme al artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, según la nueva redacción dada por Ley 4/1999,
y de la otra la excelentísima señora doña Carmen Calvo Poyato, Consejera
de Cultura de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud del Decreto
del Presidente 7/2000, de 28 de abril («Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía» número 50, de 29 de abril).

Con el fin de proceder a la firma del Convenio para la realización
del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.

MANIFIESTAN

Que, conforme establece el artículo 51 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, de Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado (Mi-
nisterio de Educación, Cultura y Deporte), en colaboración con las demás
Administraciones competentes, confeccionará el Catálogo Colectivo de los
bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico.

Que el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial
de la Ley 16/1985 (modificado por Real Decreto 64/1994, de 21 de enero),
en sus artículos 35 al 39 señala, entre otros, que dicho Catálogo está adscrito
a la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, y que el Ministerio
de Educación, Cultura y Deporte, para facilitar su elaboración, podrá esta-
blecer convenios de colaboración con las Comunidades Autónomas.

Que, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su artículo 6, faculta a la Administración General del Estado y a los
órganos de Gobierno de las Comunidades Autónomas para la celebración
de convenios de colaboración entre sí, en el ámbito de sus respectivas
competencias, señalando, así mismo, el contenido mínimo de los mismos.

Que el 26 de noviembre de 1996, ambas partes suscribieron un convenio
de colaboración para la realización del catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico, cuya vigencia ha finalizado el 31 de diciembre de 2000.

En su virtud

ACUERDAN

Primero.—Es objeto del presente convenio continuar la colaboración
ya iniciada y llevar a cabo el proyecto desarrollado conjuntamente por
la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte y la Consejería de Cultura de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para elaborar el Catálogo Colectivo del Patrimonio
Bibliográfico de la Comunidad de Andalucía, en base a las siguientes
aportaciones:

La Consejería de Cultura aportará como el 60 por 100 del total de
la cantidad que se invierta en la confección del Catálogo, que corresponderá
al pago del personal Catalogador.

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte aportará el porcentaje
restante de dicha cantidad, que corresponderá, igualmente, al pago del
personal catalogador.

La cantidad a aportar se fijará anualmente, teniendo en cuenta las
disponibilidades presupuestarias. Para la fijación de su aportación anual,
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte tendrá en cuenta el número
y calidad de los registros proporcionados por la Comunidad Autónoma
el año anterior.

Para el año 2001, la cantidad se fija en un total de 157.264,84 euros
(26.166.667 pesetas), aportando 94.358,90 euros (15.700.000 pesetas), es
decir, el 60 por ciento la Comunidad Autónoma de Andalucía y 62.905,94
euros (10.466.667 pesetas), es decir, el 40 por ciento, el Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte.

En los siguientes ejercicios económicos, el importe se fijará en función
de las disponibilidades presupuestarias de las partes mediante la firma
de un Anexo al presente Convenio, respetándose en todo caso los por-
centajes fijados en los párrafos anteriores.

La cantidad aportada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
será librada a la Consejería de Cultura de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, una vez firmado el presente Convenio, a fin de que sea invertida
en el pago del personal catalogador.

Segundo.—La Consejería de Cultura nombrará un responsable que pre-
parará un programa de trabajo ajustado al proyecto conjunto de la Direc-
ción General del Libro, Archivos y Bibliotecas y de la Consejería de Cultura
y dirigirá la ejecución del mismo en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
También se nombrará una Comisión de Seguimiento de cuatro personas,


